
ACORDADA N° 2386 Z24 C.M.

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR ELLO:

El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut,

ACUERDA:

ístrese, Notifíquese y cumplido Archívese. -2o)

Rafael LUCCHELLIPaul; .ARDO :o

1ÍFRÜTENICHT

EÑO IBARGURENManuel BIARMOLa

El informe de la Comisión de Admisibilidad, los motivos expuestos y lo resuelto en la sesión 

plenaria del día de la fecha, de lo que queda constancia en el audio de la misma.

Io) Desestimar la Denuncia N° 15/23 CM, presentada por el Sr. RESNIK, Héctor Alberto c/ 

Dr. BAEZ, Daniel Esteban, ex Fiscal de Puerto Madryn.

La Denuncia N° 15/23 CM presentada por el Sr. Resnik, Héctor Alberto, contra el Dr. Baez, 

Daniel Esteban ex Fiscal de Puerto Madryn

En la ciudad de Esquel, a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, 

se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut, bajo la Presidencia de 

Rafael LUCCHELLI, y la asistencia de los Consejeros/as: Daniela PILI, Mabel DEL 

MARMOL. Paula CARDOZO, Manuel BURGUEÑO IBARGUREN, Lucia PETTINARI, 

Lucia GONZALEZ ALMIRON, Juan Pablo Camilo GALLEGOS, Mariano JALON, Jorge 

Luis FRÜCHTENICHT Silvina Andrea RUPPEL, Estefanía ALEJO y Camila BANFI 

SAAVEDRA, actuando como Secretaria Nancy SANDOVAL
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